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20076 ORDEN de 29 de julio de 1998 p01' [,(t que se a.'lJJoriza (l

crmCf.'Ttar operaciones de crédito a [.as Confederaciones
Ilidrogr4(ir:us del.lú,f'Qr y del Segura.

El Real Decreto-Iey an993. de '26 nI" fehrero, de m('"dida.,;; urgent.,,: sobre
lHaterías presupuestaria.... , tributarías, financieras y de Empleo autorizó
en su artículo 4 a determinados Org:o:mbmo.:" avtúnomos o Ente,~ públkos
y ent:'c ellos a las Confederaciones Hidrográficas del Júcrrr y del SEgura,
<l ~om:eI1:ar operaciones de crcdíto por los importes consignados en el
fillCXC' 1 dl' la chada Horma. El mismo ankulo dhpu~.o ;'1 modificación
(id ~Hexo in de la Ley :Ul; 19HZ, d(c ¿P de d.\dcr:lhre, dl:' Pn:"~llpuestos

U('neról.t'~: del Estado para 1993 de- modi) que qu,:dascn lucurpúradad }ll

11li"IlhJ la..;; susodicha...:; al1torÍ:lacíonl's ti€' {~oIltIacción ue créditos_
Por utr:.-<- parte, la. may,]I' ei1cac;a en la llw.knalizaciún del en'.!,··uda

HHi""to al que esta Ordl'r, ;,(' ndJ('!'l' ae(Jr'~;f:'ja il[¡~'d- use. de !o ¡Jrl'vbto
;~n el númerr} G del artlculo HJ4 de la Ley 0ener<d h:ict'l;j.m{"'~-h¡·~a., ({-':orto
n"funnid,,} apmbadc por el Real Decreü> legislaüY'.; H:~-lI!lq8b, d,- ~-,::J d'.'
dÍ'-:i.emhF:'. y t,ncomen(Jar a lo!; órganos n~ctt}n'-'s d:' 1a:c C,jnf('ri~raci'Y-!f$

Hidrngáficas afectadas el ejercicío dt-, la.'> cnml1"1{'11t'i;~s W:,i1.:·llídas <ü Minis
tru de Economía :y Hacíenda en Iv& números 1 ,~ 3; '.Hnb:,,, inclusivf', .:'Id
artículo dr.arto.

En ..'1rtud ,k lo que anU'cede, di!:.pungu:

Artículo 1," Se autoriza a bE:, Confeden:H,-íones Bídn'gráfi('a~~ del Júcar
JI del Segura v. contraer Deuda hasta el impone prevü;fn \'fl el :mexo lB
(fr· la Ley 39/W92, de 29 de dickmbre, de Presupuesu)s del Estadu
:,ara 19Ua, modificado por el ardculo 4 del Real lken·to-Iey ~V 1993,
d" 26 de febrero, de medidas llrgentf~s sobre mat{'rifh« Pn.''iUfuestarias,
lributarias, finanderas y de empleo.

Art 2." Se l~n{'omiendaa lo~ Prpsidentf:s de las Conff'deradmws Hidro
grafkas eítarlas, en relación con la Peuda a la (lU{' ~¡e n'fien' el aYLlc\!~

;n 1." de esta Ordf'r!, {'l f:'jerdcio df:' las competendf->s que los mime
,'us 1 al Hdel RrtÍ<'ulo 104 de la l,e-y GenET"! Pr<;~mpllestaria. texto refnndido
r,'N el Real D('c"eto legislativo dt' ~:a de sf"ptí~mbre jh~ H-l8R, con!1ere al
~1l"iini.slrode Economía y Hacienda.

Art 3." Esta Orden f'ntrara {'n vigor al (tia siguient<' nt' su puhHeadón
l'n el <Boletín Oficial del Estado,

Madrid, 29 de julio de li;f1':'J.

SOLBE8MlRA

20017 RESOLUCION de :'Jo de juLú) de 1993, del {irfyrtnismo NW.:io.
nal de Loteria.,.. y Apupstas del Estado, declarando nulos
N sin 11alor billetes (lE la. Lo!,eria Nacümf.!}. co.--respondientes
al sortr'O mínuJrt' Gl, d,p 31 de juh>, tiA': :993, ..ZOdÜH'.;
Mülun(¡:'i(.. ,.

N(, habiendo llegado <) su destíno los biil:->tR:' (!. ("Hltinlludón rda
¡,!'mario>; eorTf'Spondif'ntes al SOrtR:0 número 61, d( :q de julio dI" 199a,
'/j,.dí'H'(' Mmonarioo, en virtud de le dispuesto c~n el arl,ú·,.lh', !O ,,1;, la

,({~r:.te- In.s:¡,rucdón Genf'r:-¡,1 ,1(> LDte;n":!.,:,. en SL' nlH'Y::l. !"f"t:J::.wd6H dW!jj ¡,or
,:\:I~;';'; DecretJ 10-8211885, {le 11 fl'" "nruo, Sf~ (kcL~t;H' ,~,¡¡',.. ~. ":I ';;:·.1'1)

d~l'l<m: (lilkte'\

Lo que se anuncia para púbhco conocimiento y demás efH~tüs per
tinente;,;,

Madríd, 31 de julio de 19lJ3.~El Director general, P. S., el Gerwte de
la Lotería NacionaJ, Manuel Tmfero Rodríguez.

20078 RESOlA.iC'IO,'V {ü: 80 de iutiu de 1993, del Organinno l''''udo
?uIl de Lol('i"'fas f! Apuesta..,,: del g,<;ta!io, declarand'J nulo
y _,,-in 'i.'a/JiTI.m MUde de la LoterúI, Nacional, Cf;rn:"jJOi'/

dienle al sorteo número 62, de.']] dejuUo de 1993,

Nü h: hi'~Hdo ll.eg:'\tb <,~ su de,,1j:w ('! bílh'te a ú)l1tinuadón rz>LFibnatin,
,-:,orn''>;:'0nrtk'u<,'·d s,',rt<o mime,!) (;2, ti" 31 dp julJo dI, };jf;;:{ .':', l.'I~IA¡

,j.. lo ¡Ü:,puestü en el ruiiculo 10 de la "igente Instnl{Tiúr; iirt¡l';Ü dí'
LMtnfa.". en Ij)¡ nueva ff>Gac2Íón dadapr;r ei Real Decreto lOtt,?/lflH,:-, de ;: i
di' jImio, se declara nuíl} y Hin ",alOl' dicho hillete,

--~~--I-'-.--_.------..=~~:_¡h-.-·-.--------rB~~;ce~_·~
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lA, '-{ue :-;t~ anuncia pare. púh!ícn conocímiento y demás efedo~ per
tin,-nU's_

Madrid, 30 rk juh:'· ;1;'" JPi-r;. El D¡rt~CÜH gpneral. P. S., e! Gt'l'f'l"lÜ' df'
la L(}ü;rÍa Naóonal, ManlH'1 T'nlfe::o Rodríp;~.:;z.

MINiSTERIO DE OBRAS PUBLiCAS
YTRANSPORTES

20079 COkRECc'.!ON de errnta.s de la (}rd/m cU' Id de j11-11'iG de
1998 por in Iflu~ Si:-' n,'dijú"-l el Ouadro Nacional de Atri
b¡¡c'ión de Frecuencia.s (G1IJAF)

Advcrfid:jJ,; erratas (0[.; la inse,T;/¡n de la citada Orden, pl.1b\iG~da t'j.

el ~Bdetín Otkial dl,'¡ Est<too. mimef(~ 151, de fpcha 2i, de junio de- 199:"1,

:'<": Lranscribe:.,;:" t:ontihiJa<~jónhs GpDrtunas n~cÜf¡cadOn('6:

En la página 1948(, d('¡td¡:> dke ·Atribució¡, '~.~donaI y (Jb~"rvadones'

Desde IO·lü,f U_:Hz) J:;;.sh 1': fmp¡" deb(: apa,r·yr;.,n otra p::'~IL, nueva
y J¡{,junto al c,1adm dI [j7':2&-J:'l!US MHz.

Et, la página 19490, U''<!'i'6 :l), prÜllf>ra ifne8., dondt dice: -y 1'':,'" J"ah.,
d;,'be decir: -y 12,5 KH:t.

En la página H~4\Jl, UN·H!/, pá:Ud,', t'w'a, (:,llidf' dÍL'e: .32 MIL" .... ;~t:

(j:;:f, MHz Y', dd')(' (l<:-cir- .1'<: I1U:z 1.1 :¡::,fXT !il,

f~~' ¡,;, [}.tg,lr,;; :fHf:: '.:NP', 'h ~[ (, ·":,T~a :'11' ,,,,:,, ,)' ."
tc, ~;.: :1,"", lÍe:,," rll:'nr. "~l iu }!W'
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En la página 19491, UN-85, primera línea, donde dice: «2245 a 2475
MHz», debe decir: «2445 a 2475 MHz».

En la página 19491, UN-85, primera línea, donde dice: «utilizadas para
redes», debe decir: «utilizadas en redes».

En la página 19491, UN-87, primera línea, donde dice: «y 76-77 HGz»,
debe decir: «Y 76-77 GHz».

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

200S0 RESOLUCION de 10 de junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunica,ciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátil VHF. marca
..Indelec», modelo IP-109.

20081 RESOLUCION de 7 de julio de 1993, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del II Convenio Colectivo de
la Empresa' ..Control y Aplicaciones, Insta.ladones y
Servicios Industriales, Sociedad Anónima,».

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Indelec,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Zamudio, Pal,'que Tecnológico,
parcela 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca «Indelec», modelo IP-109, con la ins
cripción E 98 93 0343, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Visto el texto del II Conveni~ Colectivo de la Empresa «Control y Apli
cacion'es, Instalaciones y Servicios Industriales, Sociedad Anónima» (código
de convenio número 9001372), que fue suscrito con fecha 20 de mayo
de 1993, de una parte, por los designados por la Dirección de la Empresa
para su representación, y de otra, por el Comité de Empresa y Delegados
de Personal, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatutode los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de esta Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial ~el Estado»,

Madrid, 7 de julio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ((CONTROL
Y APLICACIONES, INSTALACIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES,

SOCIEDAD ANONIMA,)

Certificado de aceptación
CAPITULO PRIMERO

Advertencia:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio? y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio).

Ambito, duración, absorción y compensación

CAPITULO n

1. Ambito territorial.-Este Convenio Colectivo afectará a los Centros
de trabajo radicados en todas aquellas provincias en que se desarrolla
la actividad de 'la Empresa «Control y Aplicaciones, Instalaciones y Ser
vicios Industriales, Sociedad Anónima».

2. Ambitopersonal.~Elpresente Convenio Colectivo afectará a la tota
lidad del personal que integre la plantilla de esta Empresa, sin distinción
de sexo y raza.

Quedan excluidos de Convenio el personal directivo y Delegados.
3. Vigencia y d'llración.-La entrada en vigor del presente Convenio

Colectivo lo será a partir del día 1 de enero de 1993, y su duración hasta
el31 de diciembre de 1993.

4. Denuncia.-La denuncia del presente Convenio Colectivo deberá
hacerse con una antelación d~ tres meses, antes de la fecha de su ven
cimient?l. ante la autoridad competente, y quedará automáticamente
prorrogado por el plazo de un año, si no existiera denuncia expresa de
alguna de las partes. La denuncia podrán presentarla los representantes
del personal de cualquier Centro de trabajo.

Para el caso de que sea denunciado el presente Convenio se mantendrá
una primera reunión de las partes durante la primera quincena del mes
de diciembre de 1993.

5. Absorción y compensación.-Todas cuantas mejoras se establezcan
en el presente Convenio son compensables y absorbibles con cualesquiera
otras, ya prevengan éstas de Ordenanza, Convenio o se establezcan a través
de cualquier otro sistema.

Los beneficios dimanantes de este Convenio se aplicarán proporcio
nalmente al tiempo de permanencia efectiva al servicio de la Empresa,
salvo en los supuestos en que se especifique lo contrario.

~ 98930343

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del'
servicio.

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónima», en España.
Marca: .Indelec».
Modelo: IP-109.

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-88 MHz.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, ~e 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

. Madrid, 10 de junio de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

6. Modificación de condiciones.-Cualquiera de ambas partes podrá
pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la vigencia o prórroga
del mismo, si con carácter legal o reglamentario, por disposición o reso
lución oficial de cualquier rango se modificasen las actuales condiciones
económicas y la totalidad de las nuevas condiciones, valoradas y estimadas
en su conjunto por anualidades, fuera superior a la totalidad de las esta
blecidas en este Convenio Colectivo.


